
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8 - 60 Piso 2. Barrio la Cita 

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., Noviembre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

  

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 

 
1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, que 
a la parte demandada se le notificó PERSONALMENTE del auto admisorio 

de la demanda (pdf 09) conforme al artículo 8° del Decreto 806 de 2022 
mediante el mensaje de datos enviado el 27 de abril de 2022 

entendiéndose surtida la misma el 29 de abril de la misma anualidad. 
       
2. Teniendo en cuenta que el escrito de contestación de la demanda fue 

allegado dentro del término legal y reúne los requisitos señalados en el 
artículo 31 del C.P.T., se dispone a TENER POR CONTESTADA la misma 

por los demandados BACATÁ INGENIEROS LTDA y JUAN JACOBO 
HENAO. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 
demandado formuló excepciones de mérito.   

 
3. RECONÓZCASE y téngase al abogado (a) MARIA LILIA TORRES 
ULLOA con Tarjeta Profesional No. 231.248 expedida por el C. S de la J., 
como apoderado (a) judicial de la parte demandada BACATÁ 
INGENIEROS LTDA y JUAN JACOBO HENAO, en los términos y para los 

fines del memorial poder conferido (fls.13-14, pdf 10).     
 
4. Se REQUIERE a la parte actora para que proceda a desplegar los actos 

tendientes a notificar a la demandada restante MANUFACTURAS ELIOT 
S.A.S., a efectos de llevar a cabo la notificación personal y en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
proceda a remitir al correo electrónico de la demandada en mención, el 
auto admisorio de la demanda, advirtiéndole que la notificación personal 

se realiza bajo la norma en mención y que la misma se entenderá surtida 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al recibido del 
mensaje y que los términos empezarán a contarse a partir del día 

siguiente a este, debiendo la parte actora aportar la respectiva constancia 
de recibido del mensaje de datos.  

 
NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez, 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Gpvb 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA – CONTROVERSIAS 
CONTRATOS DE TRABAJO - 252863105001-2021-00221-00 

DEMANDANTE: LORENA ESTHER ANCHIQUE VILLAFAÑE 

DEMANDADO: BACATÁ INGENIEROS LTDA Y OTROS 
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